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Resumen 

La preocupación social por las adicciones comportamentales ha aumentado en los últimos años 

convirtiéndose en una cuestión digna de estudio. Por esa razón, el siguiente trabajo persigue 

analizar este fenómeno de manera sistemática, profundizando en el concepto de adicción 

conductual, su situación en España y evolución en tiempos de COVID-19. Desde el modelo 

biopsicosocial se hará una revisión de las diferentes adicciones comportamentales, indagando 

especialmente en la relación entre éstas y dos variables, el género y la edad. Concluiremos la 

revisión bibliográfica afirmando que existen diferencias significativas en cuanto al género y que 

el paso de la etapa adolescente al joven adulto es la más problemática siendo la que marca el inicio 

de gran parte de las adicciones conductuales examinadas. Finalmente, se proponen 

recomendaciones para potenciar factores protectores a distintos niveles de análisis, desde la 

intervención con aspectos de la personalidad del individuo hasta modificaciones del DSM-5 y de 

valores culturales y sociales. 

Palabras clave: Adicción comportamental; Modelo biopsicosocial; Juego patológico; COVID-19; 

Adicción al trabajo; Adicción al sexo; Adicción a Internet, nuevas tecnologías y redes sociales; 

Adicción a las compras; Adicción al ejercicio físico; Adicción a la comida 

Abstract 

Social concern about behavioral addictions has increased in recent years, becoming an issue worth 

of studying. For this reason, the following paper aims to systematically analyze this phenomenon, 

delving into the concept of behavioral addiction, its situation in Spain and its evolution during 

COVID-19. Different behavioral addictions will be developed from the biopsychosocial model, 

studying the relationship between these and two variables, gender and age. We will conclude the 

paper stating that there are significant differences in terms of gender and that the transition from 

teenager to young adult is the most problematic, being the one that marks the beginning of many 

of the behavioral addictions examined. Finally, recommendations are proposed to enhance 

protective factors at diverse levels of analysis, from the intervention with personality factors to 

modifications of the DSM-5 and cultural and social values. 

Keywords: Behavioral Addiction; Biopsychosocial model; Pathological gambling; COVID-19; 

Work addiction; Sex addiction; Internet, new technologies and social networks addiction; 

Shopping addiction; Exercise addiction: Food addiction  
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Introducción 

Uno de los primeros autores en hablar de “adicciones comportamentales” fue Isaac Marks (1990) 

al distinguir entre las adicciones cuya finalidad es obtener sustancias químicas y las adicciones 

vinculadas a excesos comportamentales que no buscan obtener ese tipo de recompensa.  

En el Manual Diagnóstico DSM-5 (APA, 2013) se incluye, dentro del apartado “Trastornos 

relacionados con sustancias y trastornos adictivos”, un capítulo de “Trastornos no relacionados 

con sustancias” que podría equivaler a la definición de “Adicción comportamental”. Sin embargo, 

solo se incluye como trastorno dentro de este capítulo el Juego Patológico; dejando excluidas otras 

adicciones comportamentales como: la adicción a Internet, a las nuevas tecnologías, a las compras, 

al sexo, etc. Estas últimas podrían estar comprendidas en el apartado de “Trastornos destructivos 

del control de los impulsos y de la conducta”, aunque no estén incluidas de manera explícita. 

A pesar de esto, se han realizado múltiples investigaciones para estudiar este tipo de adicciones 

sin sustancia. Concretamente, en España, en el año 2018 se llevó a cabo la encuesta ESTUDES 

(Encuesta sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias en España) para población de 

estudiantes entre 14 y 18 años y evaluaba los niveles de juego presencial y online, uso de 

videojuegos y uso de Internet. Algunos de los resultados arrojados son los siguientes: un 4,7% 

presentaba un posible juego problemático y un 20% presentaba un posible uso compulsivo de 

Internet (Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones, 2020). 

Por otro lado, la Encuesta OEDA-COVID realizada en el año 2020 arroja datos realmente 

significativos para comprender en mayor profundidad el alcance de las adicciones 

comportamentales en España tras la pandemia por COVID-19. Este informe aporta datos de las 

consecuencias que ha tenido la pandemia tanto en las adicciones a sustancias como en las 

conductuales (OEDA, 2020). Concretamente, respecto a las adicciones comportamentales, se han 

observado modificaciones en la frecuencia del uso de Internet (se incrementa su frecuencia 

pasando de 147,2 a 163,6 minutos entre semana) y del juego con dinero presencial (se reduce su 

prevalencia de 8,8 a 5,3) (OEDA, 2020). 

Por la problemática cada vez más creciente en torno a las adicciones comportamentales, se hace 

necesaria una comprensión en profundidad de cada una de ellas. En este sentido, y como sostiene 

Castilla et al. (2017), el modelo biopsicosocial es el más pertinente para la comprensión de la 
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naturaleza de la adicción, ya que contempla factores de diversa naturaleza, como biológicos, 

psicológicos y sociales, con una base científica y teórica contrastable. 

En cuanto a las diferencias de género, adicciones como la ludopatía o el uso excesivo de 

videojuegos se han relacionado en mayor medida con el sexo masculino, mientras que el uso 

compulsivo de Internet se ha vinculado con el sexo femenino (OEDA, 2020). 

Y, respecto a diferencias de edad, los resultados recabados en la encuesta EDADES (Encuesta 

sobre Alcohol y Drogas en España) realizada en 2019-2020 muestran que el grupo de edad de 15 

a 34 años es el que más dinero juega online (OEDA, 2020). En contraposición, en el juego con 

dinero en formato presencial, destaca el grupo etario comprendido entre 55 y 64 años 

(OEDA,2020).   

Como se observa, existe una amplia gama de datos disponibles sobre adicción al juego y a Internet. 

No obstante, en lo que respecta a otras adicciones comportamentales, no existen estadísticas de su 

situación en España. 

Por todo esto, el trabajo que se propone a continuación persigue los objetivos siguientes: 

conceptualizar las adicciones comportamentales, analizar su situación en España y estudiar su 

evolución durante la pandemia por COVID-19, revisar y describir diferentes adicciones 

comportamentales tomando como base el modelo biopsicosocial y, finalmente, estudiar la posible 

relación entre cada adicción con el género y la edad evolutiva.  

Método 

Para este trabajo de revisión bibliográfica se han utilizado diversas bases de datos electrónicas con 

el fin de recopilar artículos. La gran mayoría de documentos fueron encontrados en PsycInfo con 

las palabras clave: “Adicción comportamental”, “Modelo biopsicosocial”, “Juego patológico”, 

“COVID-19”, “Adicción al trabajo”, “Adicción al sexo”, “Adicción a Internet”, “Adicción a 

nuevas tecnologías”, “Adicción a las compras”, “Adicción al ejercicio físico”, “Adicción a la 

comida”. Asimismo, se usó Google Académico y Web of Science.  

De estas fuentes bibliográficas resultaron un total de 105 artículos que, posteriormente al aplicar 

criterios de elegibilidad, se redujeron a 84. Entre los criterios de inclusión, se tuvo en cuenta el 
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idioma (español e inglés), la fecha de publicación (preferentemente artículos cronológicamente 

cercanos), la relevancia del artículo y de sus autores, el título y el contenido del resumen/abstract.  

Resultados 

Conceptualización de “Adicción Comportamental”  

Una definición que se tiene en cuenta en el territorio español a la hora de conceptualizar lo que 

significa el término “adicción sin sustancia o comportamental” es la siguiente: 

Condutas excesivas que, sin consistir en el consumo de sustancias psicoactivas, se 

caracterizan por la tendencia irreprimible y continuada a la repetición de una conducta 

perjudicial para la persona que la presenta o también para su entorno familiar, social y 

laboral directo, por la incapacidad de controlarla a pesar de intentarlo y por el 

mantenimiento de la conducta a pesar de sus consecuencias perjudiciales. (Ley 1/2016, de 

7 de abril, de Atención Integral de Adicciones y Drogodependencias, Artículo 7.b) 

La definición anterior es similar a la que ya exponían Echeburúa y Corral (1994), pues explican 

que cualquier comportamiento normal o saludable puede convertirse en problemático cuando sus 

niveles de frecuencia, intensidad o interferencia en las relaciones significativas del individuo, 

como son la familia, el trabajo o los amigos, son incontrolables por éste. De tal manera, y como 

expresa Goodman (1990), lo que define la conducta adictiva no es el tipo de comportamiento en 

sí mismo, sino sus niveles de interferencia con la vida diaria de la persona.  

En este sentido, el concepto de adicción conductual puede ser difícil de distinguir de otros 

conceptos relacionados con conductas disfuncionales. Un término que se puede confundir con la 

definición de “adicción comportamental” es el de “compulsión”. De acuerdo con Marks (1990), el 

segundo término está vinculado a conductas que para la persona son de obligada ejecución para 

disminuir el malestar que pueda estar experimentando. Sin embargo, el término “adicción”, para 

este autor, implica cierta atracción hacia esa conducta, es decir, es placentera para el individuo en 

un inicio. Goodman (1990) sostiene que la adicción comportamental incluiría tanto esa atracción 

inicial o dependencia hacia un estímulo placentero para el individuo, como la compulsión o intento 

de reducir el malestar interno. Para él, éstas serían dos partes secuenciales en el origen y 

mantenimiento de la adicción comportamental. 
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Como se ha explicado anteriormente, en la clasificación actual del DSM-5 (APA, 2013) no aparece 

recogida la amplia variedad de adicciones comportamentales, ya que solo figura la adicción al 

juego dentro del apartado de “Trastornos no relacionados con sustancias”. Sin embargo, es un 

avance en la nomenclatura de este tipo de adicciones. Siguiendo la evolución de la clasificación 

diagnóstica, en el DSM III-R (APA,1987) se presenta el juego patológico como un trastorno dentro 

del grupo de “Trastornos del control de impulsos no clasificados en otros apartados”. En este 

mismo apartado, también se encuentran el trastorno explosivo intermitente, cleptomanía, 

piromanía y la tricotilomanía. Posteriormente, en el DSM IV-TR (APA, 2000) se mantiene esta 

clasificación. Como expresan Echeburúa y Corral (1994), aunque la esencia de la falta de control 

de impulsos en las adicciones comportamentales queda reflejada en cierta manera, no se podría 

asemejar a los otros trastornos contemplados en esa categoría pues, en éstos, el estímulo que los 

origina no se puede considerar realmente placentero; a diferencia de los estímulos que ocasionan 

las adicciones comportamentales. Por tanto, se ha producido una modificación del DSM IV-TR 

(APA, 2000) al DSM 5 (APA, 2013) al considerar las adicciones comportamentales, 

concretamente el juego patológico, como un trastorno dentro del apartado de “Trastornos adictivos 

y relacionados con sustancias” y no como simplemente un trastorno de control de impulsos, pues 

abarca otros aspectos relevantes para su comprensión. Las demás adicciones comportamentales 

podrían incluirse en el apartado de “Trastornos destructivos de control de impulsos y de conducta”, 

aunque no estén como tal especificadas.  

Por último, es necesario conocer las similitudes y diferencias entre las adicciones conductuales y 

las adicciones a sustancias. Tal como plantea Cía (2013), una característica compartida entre 

ambos tipos de adicción sería el síndrome de abstinencia. Asimismo, García-Andrade (1993), 

como se citó en Echeburúa y Corral (1994), declaró que una de las diferencias es que, dentro de 

este periodo de abstinencia, en las adicciones a sustancias basta con ofrecer al paciente una dosis 

para controlar los síntomas, mientras que en las adicciones comportamentales se necesita más 

tiempo para que cesen los efectos. 

Otro aspecto distintivo entre ambos tipos de adicción está relacionado con la posibilidad de 

comorbilidad. Como expresan Echeburúa y Corral (1994), es común encontrar personas adictas a 

múltiples sustancias psicoactivas. Esta comorbilidad se puede observar entre diferentes sustancias, 

como por ejemplo entre el alcohol y el tabaco (Jackson et al., 2000). Relacionado con esto, se 
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habla del fenómeno del policonsumo, es decir, consumir varias drogas en el mismo momento o de 

manera secuencial en un corto periodo de tiempo (European Monitoring Centre for Drugs and 

Drug Addiction, 2021). En España, este tipo de comportamiento ha sido ampliamente estudiado y 

se puede encontrar información al respecto en el Informe de alcohol, tabaco y drogas ilegales en 

España del Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (2021).  

No obstante, no se encuentran muchas investigaciones que estudien la comorbilidad entre 

adicciones conductuales ya que, como expresan Echeburúa y Corral (1994), se trata de un 

fenómeno bastante infrecuente. Sin embargo, estos autores sí destacan la elevada comorbilidad 

entre adicciones a sustancias y comportamentales. Por ejemplo, se ha demostrado comorbilidad 

entre la adicción al alcohol con la adicción al juego (Welte et a., 2001) y con la adicción al sexo 

(Kafka, 2010). Asimismo, Marcos y Chóliz (2020) señalan que es menos probable que se produzca 

comorbilidad entre adicciones comportamentales dado que se tratan de diferentes conductas, cada 

una requiriendo recursos físicos y psicológicos específicos; siendo incompatibles entre sí.  

Y, por último, otra característica diferencial de las adicciones comportamentales radica en la 

motivación para buscar y completar el tratamiento terapéutico pues, como explica Marks (1990), 

es mayor en este tipo de adicción.  

Situación en España y evolución durante la pandemia por COVID-19 

En el territorio español, es determinante la “Estrategia Nacional sobre adicciones 2017-2024” 

(Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 2017), centrada en: reducir la presencia de 

todo tipo de adicciones, las consecuencias derivadas y, finalmente, demorar la edad de iniciación. 

Esos objetivos generales, se traducen en medidas concretas como: intervenciones de tipo 

preventivo y de disminución de daños, redes de atención amplias e interdisciplinares, estrategias 

dirigidas a reducir la oferta, etc. 

Cabe destacar, específicamente en relación con las adicciones comportamentales, que solo está 

presente como tal en ese informe el juego patológico. No obstante, se consideran en él nuevas 

formas de adicción como el uso excesivo de Internet, de redes sociales y de nuevas tecnologías; 

no contempladas en el DSM-5 (APA, 2013). 

Por otra parte, respecto a la legislación española en el ámbito de las adicciones comportamentales 

encontramos que, al igual que lo expresado anteriormente, únicamente se regula el juego. La 
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primera ley que regula este tipo de actividad es la Ley 13/2011, de 27 de mayo (BOE, 2011). Uno 

de los objetivos de esta ley es la prevención de conductas adictivas e incluye el juego en diversos 

medios, tanto electrónicos como presenciales (art. 1).  

Posteriormente, surge el Real Decreto 958/2020, de 3 de noviembre de comunicaciones 

comerciales de las actividades del juego. Esto se puede considerar un avance y complemento de la 

ley anteriormente mencionada, pues su objetivo es prohibir cualquier actividad de publicidad o 

promoción de juegos de apuestas y azar. Entre las medidas concretas que conlleva, se encuentran 

varias prohibiciones como: el patrocinio deportivo de casas de apuestas, anuncios publicitarios en 

medios tradicionales o en Internet, la presencia de personajes famosos en la publicidad de juegos, 

etc. 

Los resultados de la encuesta EDADES (OEDA, 2020), reflejados en la Figura 1, muestran una 

tendencia creciente respecto a la prevalencia del juego, tanto online como presencial, en estos 

últimos años.  

Figura 1. Evolución del juego con dinero en España  

 

Nota. Adaptado de Encuesta EDADES, OEDA, 2020 

Asimismo, respecto al uso compulsivo de Internet, la encuesta EDADES (OEDA, 2020) arroja 

unos resultados similares, aumentando la prevalencia de esta actividad a lo largo de los últimos 

años; como se ilustra en la Figura 2.  
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Figura 2. Evolución del posible uso compulsivo de Internet 

 

Nota. Adaptado de Encuesta EDADES, OEDA, 2020 

Con relación al uso problemático de videojuegos en 2018 se creó, por primera vez, un apartado de 

recogida de este tipo de información en la encuesta ESTUDES (OEDA, 2020). Por tanto, los únicos 

resultados disponibles muestran que un 6,1% de la población de estudiantes de 14 a 18 años 

presenta un posible trastorno por uso de videojuegos. 

Cabe resaltar que, en lo que concierne a otros tipos de adicción comportamental, no existen 

estadísticas en España. Por lo que no es posible un análisis de su evolución.  

Dentro de este orden de ideas, es relevante comentar en profundidad el impacto de la pandemia 

por COVID-19 en algunas adicciones comportamentales en territorio español. Para ello, es 

conveniente analizar los resultados de la encuesta OEDA-COVID (OEDA, 2020). En primer lugar, 

respecto al uso de internet, se ha observado un aumento en el número de horas destinadas a esa 

actividad en la población con edad comprendida entre 15 y 64 años. En segundo lugar, respecto al 

juego con dinero, ha disminuido su frecuencia en el formato presencial, pero en el juego online no 

se han encontrado cambios relevantes. Quizás, el dato más llamativo es el uso de videojuegos, 

debido a que antes de la pandemia la frecuencia de juego era de 1-3 días al mes y, durante la 

pandemia, ésta era de 5-7 días a la semana. 

Diferentes adicciones comportamentales desde el modelo biopsicosocial 

El modelo biopsicosocial fue formulado por Engel (1997) y nació como respuesta al 

reduccionismo del modelo biomédico dominante en esa época. El modelo biomédico, como forma 

de entender la adicción, considera que el origen de ésta es exclusivamente biológico o genético 

(Castilla et al., 2017). En contraposición, el modelo biopsicosocial comprende la adicción como 

resultado de una multitud de factores de riesgo asociados a tres niveles: biológico, psicológico y 
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social (García, 2015). Por tanto, el empleo de este modelo en el ámbito de las adicciones 

comportamentales es de gran utilidad ya que conlleva una prevención integral encaminada a 

diferentes factores (Molina y Vallecillo, 2018). Asimismo, según estos autores, otros beneficios 

de este enfoque son que considera a la persona como sujeto activo de su proceso e involucra a 

otros agentes, como el entorno social. Por todo ello, para la descripción de las distintas adicciones, 

se tomará como referencia este modelo.  

Respecto al abanico de adicciones comportamentales, no hay un número fijo de éstas ya que, como 

se dijo al inicio, cualquier conducta es susceptible de serlo si se dan unas condiciones concretas. 

A pesar de eso, existen varias adicciones comportamentales ampliamente conocidas y son las que 

se van a analizar a continuación. Éstas son: adicción al juego, al sexo, al trabajo, a Internet y nuevas 

tecnologías, a las compras, al ejercicio físico y a la comida.  

Adicción al juego  

El juego patológico es definido en el Manual Diagnóstico DSM-5 (APA, 2013) como un trastorno 

adictivo no relacionado con sustancias que produce malestar clínicamente significativo y, entre los 

síntomas que lo conforman, se encuentran: malestar alrededor de la idea de renunciar al juego, 

intentos fallidos de abandonarlo, pensamientos recurrentes sobre apostar, juego como mecanismo 

de afrontamiento de conflictos, la cantidad de dinero apostada se incrementa con el tiempo para 

lograr la misma excitación que al inicio, intentos múltiples de recuperar el dinero perdido 

apostando de nuevo, mentiras sobre la frecuencia de juego, problemas de dinero derivados del 

juego y deterioro en otros ámbitos de la vida, como el social o académico/profesional. 

Como es bien sabido, el juego patológico se ha ido transformando con el tiempo. Para comprender 

el origen de la ludopatía es conveniente revisar la historia. De acuerdo con Pérez (2011), tras la 

Segunda Guerra Mundial y hasta los años 70, la población estaba centrada en reponerse de sus 

consecuencias a diferentes niveles, sobre todo en el ámbito económico. A partir de los años 70 

arranca el fenómeno del hiperconsumo por el cual, gracias a todo lo ahorrado las décadas 

anteriores, las personas empiezan a gastar el dinero en objetos de disfrute o que mejoran en cierta 

manera su calidad de vida. Avanzando en el tiempo, en la década de los 80 es cuando este autor 

considera que comienza como trastorno la ludopatía, dado que la mentalidad del ahorro desaparece 

por completo del panorama social y, por el contrario, se afianza la idea de gastar el dinero en 

cuestiones superfluas. Todo esto, sumado a la existencia de máquinas tragaperras que mediante la 
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presentación de estímulos visuales y auditivos y su programación de premios intermitentes 

consiguen una elevada tasa de reforzamiento en el usuario, conlleva la consolidación del trastorno 

por juego patológico. 

El uso de las máquinas tragaperras ha ido en decremento a medida que las nuevas tecnologías, 

entre ellas el juego online con uso de dinero y las apuestas, se han ido desarrollando. Esto se puede 

comprobar en los resultados presentados previamente de la encuesta EDADES (OEDA, 2020), ya 

que el juego en formato presencial tiene como principales usuarios a personas mayores de 55 años, 

mientras que el juego de manera online comienza a partir de los 15 años. Esto responde a la 

cuestión inicial acerca de la relación entre el juego patológico y la edad, siendo éste prevalente en 

ambas edades, pero distribuido de manera desigual en función del formato. 

Respecto a la relación del juego patológico y el sexo, se observa que el número de hombres con 

posible diagnóstico de ludopatía supera al de mujeres (OEDA, 2020). En 2017, el porcentaje de 

hombres era de un 3.9% y el de mujeres un 1.2%, mientras que en 2019 el porcentaje de varones 

disminuyó a un 2.9% y el de mujeres aumentó a un 1.4% (OEDA, 2020). Por tanto, la diferencia 

entre ambos sexos se ha ido haciendo más pequeña a medida que han trascurrido los años. 

Finalmente, rescatando el modelo biopsicosocial, se encuentran diversos factores de riesgo 

asociados a esta patología. A nivel biológico, ser hombre, con una edad menor a 30 años y con 

alteraciones dopaminérgicas son considerados factores de riesgo (Verdura et al., 2011). Además, 

a nivel psicosocial, se ha demostrado la relevancia que tiene la familia como sistema de 

socialización temprana (Domínguez, 2009; Sánchez-Ramos, 2021). Concretamente, algunos de 

los factores predisponentes relacionados con este microsistema son: el juego como actividad 

familiar habitual, familiares con diagnóstico de ludopatía, deterioro de vínculos familiares, 

patrones de crianza ambivalentes y situaciones traumáticas experimentadas a edades tempranas 

(Sánchez-Ramos, 2021). Asimismo, dentro de los factores de tipo socioambiental se ha 

evidenciado la influencia tanto del grupo de pares, sobre todo en la etapa vital de la adolescencia, 

como de los medios de comunicación (Domínguez, 2021). Esto último, afortunadamente, se ha 

reducido en España tras el mencionado Real Decreto 985/2020 de 3 de noviembre. Otro elemento 

predisponente que se ha mostrado en la literatura es el nivel de ingresos de la persona, es decir, si 

tiene dinero disponible para poder gastarlo en el juego (Villoria, 2003).  
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Desde una perspectiva cognitiva, la presencia de distorsiones cognitivas podría funcionar como 

factor predisponente y mantenedor de la adicción (Domínguez, 2009). Un ejemplo ilustrativo de 

esto es la conocida “falacia del jugador” por la cual la persona piensa que como ha perdido en 

tantas ocasiones, en las próximas rondas con seguridad ganará (Verdura et al., 2011). También, 

otro sesgo cognitivo que se da en personas con adicción al juego es la “ilusión de control” cuando 

éstas creen que al controlar ciertos estímulos del juego tienen mayor probabilidad de ganar, a pesar 

de que el juego se rige por el azar (Bersabé, 1995).  

Otro factor de riesgo se extrae del estudio realizado por Belmonte et al. (2016) que expone que 

personas con patrón de conducta tipo A tienen mayor probabilidad de padecer adicción al juego. 

Este tipo de patrón conductual se caracteriza por un elevado deseo de lograr metas poco definidas, 

altos niveles de competitividad, necesidad de reconocimiento, implicación en múltiples 

actividades, propenso a la impaciencia e hipervigilancia (Friedman y Rosenman, 1959).  

Finalmente, otro elemento predisponente a este tipo de adicción es el consumo de drogas y alcohol 

(Arbinaga, 2000; Domínguez, 2016). Los resultados arrojados en la investigación de Arbinaga 

(2000) son significativos pues muestran que el 100% de los sujetos con posible adicción al juego 

consumían sustancias, y de ellos, el 75% consumían más de una.  Las sustancia más consumidas 

por estos sujetos eran marihuana, alcohol y tabaco.   

La adicción al juego explicada anteriormente se puede dar en formato presencial u online y 

conlleva un gasto de dinero. Sin embargo, existe otro tipo de adicción al juego online sin empleo 

de dinero y es la adicción a los videojuegos. En esta adicción comportamental la persona dedica 

horas excesivas jugando a videojuegos, conllevando un deterioro en diferentes áreas vitales 

(Carbonell, 2014). A los factores predisponentes mencionados previamente, se suman: pasar 

mucho tiempo en casa sin control parental, relaciones familiares complicadas, bajo rendimiento 

académico (Vallejos y Capa, 2010) y déficit en habilidades sociales (Beranuy y Carbonell, 2010). 

Al igual que en la ludopatía, la adicción a videojuegos está más vinculada al género masculino 

(Desai et al., 2010; Vallejos y Capa, 2010). Y, en cuanto a la edad, la mayoría de las 

investigaciones realizadas han tomado como muestra población adolescente, porque el uso de 

videojuegos es más prevalente en esta etapa evolutiva ya que la edad de inicio se encuentra entre 

los 9 y 15 años (Díaz et al., 2009). 
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Adicción al sexo  

La adicción al sexo, o también denominada hipersexualidad, hace referencia a una amplia gama 

de conductas de tipo sexual que no están bajo el control de la persona y deterioran de manera 

significativa diferentes áreas de la vida de ésta, como su salud física, sus relaciones familiares y 

de pareja y el ámbito económico/laboral (Echeburúa, 2012). 

Kafka (2010) expone que lo que eleva a trastorno este conjunto de comportamientos es el bajo 

autocontrol ligado a elevados parámetros de frecuencia, intensidad y activación fisiológica. Dentro 

de la adicción al sexo se engloban conductas de diversa índole como: masturbación, uso de 

pornografía, relaciones sexuales con múltiples personas, cibersexo (Kafka, 2010), consumo de 

prostitución, parafilias (Echeburúa, 2012), etc. 

De acuerdo con Pérez (2011), el concepto de “adicción al sexo” comienza en la década de los 90 

cuando se expande la ideología del individualismo con su consiguiente culto al sí mismo. En este 

sentido, se perseguían dos aspectos. Por un lado, se defendía el derecho de cada persona a disponer 

de su cuerpo según quisiese y, por otro lado, se enfatizaba la necesidad de cuidado personal con 

relación al ámbito emocional. Respecto a la nomenclatura, el concepto de “hipersexualidad” en el 

pasado era usado bajo los términos de “ninfomanía”, dirigido a mujeres, y “satiriasis”, dirigido a 

varones (Saleme et al., 2010).  

Respecto a su relación con el género, se ha demostrado una mayor prevalencia en población 

masculina (Echeburúa, 2012; Verdura et al., 2011). Y, en cuanto a la relación de la adicción al 

sexo con la etapa evolutiva, los 20 años parecen ser la edad clave en la cual los niveles de este tipo 

de comportamiento se vuelven incontrolables para la persona (Chiclana et al., 2015). 

Por último, los factores de riesgo asociados a esta adicción son múltiples. En primer lugar y en un 

nivel de análisis biológico, se ha encontrado que alteraciones en los neurotransmisores de la 

dopamina, serotonina y noradrenalina y en el nivel de andrógenos podrían tener relación con la 

presencia de este tipo de comportamientos (Verdura et al., 2011).  

En segundo lugar, sujetos con hipersexualidad han experimentado o tienen en el momento de la 

adicción: trastornos de personalidad, siendo los más prevalentes el trastorno de personalidad 

histriónico, paranoide y obsesivo-compulsivo (Black et al., 1997); trastornos del estado de ánimo, 

trastorno por consumo de sustancias y trastornos de ansiedad (Raymond et al., 2003). Siguiendo 
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con factores psicológicos, se encuentra: una alta impulsividad (Echeburúa, 2012); aislamiento 

social temprano, dependencia emocional (Iruarrizaga et al., 2019); rasgos de introversión, elevados 

niveles de búsqueda de sensaciones y bajos niveles de autoestima (Orozco, 2021). Asimismo, 

haber experimentado sucesos traumáticos de niño, como abuso físico o sexual, constituye otro 

factor predisponente (Black et al., 1997). Como sostiene Weinstein et al. (2015), la presencia de 

apego de tipo ansioso y evitativo también conforma un elemento de riesgo.  

En tercer lugar, respecto a los aspectos relacionados con el ámbito social, se ha comprobado que 

la existencia de algún familiar consumidor de sustancias es un factor de riesgo para la aparición 

de esta adicción (Derbyshire y Grant, 2015).  

Como se ha mencionado previamente, una de las formas en las que se puede manifestar la adicción 

al sexo es mediante el uso compulsivo de la prostitución. Hay pocas investigaciones y bibliografía 

sobre este tipo de adicción. Sin embargo, la descripción de un caso clínico expuesto por Centro de 

Terapia de Conducta (s.f.) ayuda a comprender factores de riesgo más específicos de este tipo de 

adicción, pues expone que, además de tener bajos niveles de autoestima, el sujeto había tenido 

múltiples experiencias de rechazo en el ámbito sexoafectivo, bajos niveles de tolerancia a la 

frustración y un elevado deseo de establecer relaciones de pareja. Asimismo, desde Centro Acción 

(s.f.) se da a conocer que uno de los antecedentes a este tipo de adicción es la presencia de 

sentimientos de inferioridad. 

También, se encuentra la adicción al cibersexo que cuenta con similares factores de riesgo a los 

mencionados en la hipersexualidad, pero Orzack y Ross (2000) añaden otros aspectos más 

concretos, como la percepción alterada de la imagen corporal, disfunciones de tipo sexual y la 

presencia de otras adicciones. También, el hecho de tener movilidad reducida o estar aislado 

socialmente durante la adolescencia se ha determinado como elemento predisponente (Sánchez y 

Iruarrizaga, 2009).  

Otra expresión de la hipersexualidad es la adicción a la pornografía. En España, la edad de inicio 

de consumo de pornografía, a diferencia de lo que se suele creer, no se sitúa alrededor de los 14 

años, sino que se empieza a los 8 años (Infocop, 2019). En cuanto a los factores precipitantes de 

que ese consumo se transforme en adicción encontramos algunos de naturaleza biológica, 

psicológica y social. En primer lugar, respecto a factores biológicos, al encontrarse su inicio en la 

adolescencia, se concluye que uno de los aspectos que influyen son los cambios de tipo hormonal 
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(Shekarey et al., 2011). En segundo lugar, con relación a factores de índole psicológica se ha 

encontrado:  la curiosidad del adolescente por profundizar en el ámbito sexual, déficits afectivos 

relacionados tanto con la familia como con otras relaciones sociales y exposición temprana a 

imágenes de contenido sexual (Shekarey et al., 2011). Y, en tercer lugar, relacionado con factores 

sociales: haber sufrido acoso escolar, sentimientos y experiencias de soledad frecuentes e 

inadecuados modelos parentales (Shekarey et al., 2011). Asimismo, en la descripción de un caso 

clínico aportado por Hervías et al. (2020), se manifiestan otros elementos precipitantes como: bajo 

control parental tanto de manera física como al usar medios electrónicos e Internet, sentimientos 

de vergüenza y frustración tras la primera relación sexual y altos niveles de aburrimiento. 

Tanto la adicción al cibersexo como el consumo problemático de pornografía se ha comprobado 

que son prácticas más comunes en población masculina que en femenina (Young, 2007). 

Por último, un fenómeno cada vez con mayor repercusión es el “chemsex” que consiste en el 

consumo de sustancias con la finalidad de realizar, durante largos periodos de tiempo, prácticas 

sexuales (Grupo de Trabajo de chemsex del Plan Nacional sobre el sida, 2019). En España, una 

investigación realizada por Zaro et al. (2016) señaló que de 489 varones homosexuales que 

conformaban su muestra, un 15,4% mostraba síntomas compatibles con una posible adicción a este 

tipo de actividad. En cuanto a datos sobre la etapa evolutiva y el género, el “chemsex” es un 

fenómeno que mayoritariamente se da en población masculina con edades comprendidas entre 25 

a 45 años (Zaro et al., 2016). 

Adicción al trabajo  

La adicción al trabajo o “workaholism” (Oates, 1968) se define como un patrón conductual en el 

trabajo caracterizado por emplear más horas de las necesarias para realizar el trabajo y por 

esforzarse por encima de los niveles requeridos, con un consiguiente deterioro en otras áreas vitales 

del individuo (Spence y Robbins, 1992). 

El conflicto subyacente que ocurre en este tipo de adicción es que es complejo fijar los límites 

entre la dedicación al trabajo saludable y la problemática (Castañeda y García, 2011). De acuerdo 

con algunos autores como Betanzos et al. (2006), ese patrón de conducta que en principio es 

perjudicial para la persona, en vez de adicción podría ser llamado “Compromiso Organizacional” 

que incluiría implicación en el trabajo y compromiso con la empresa a diferentes niveles. Otros 
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autores concretan este término para diferenciarlo de la adicción sosteniendo que, aunque en ambos 

se produzca esa excesiva dedicación, un trabajador comprometido sería aquel que disfruta en gran 

medida con su trabajo y un trabajador adicto sería aquel que se siente obligado a trabajar (Del 

Líbano, 2011). 

En cuanto a la relación entre la adicción al trabajo y el género, a diferencia de otras adicciones, no 

se han encontrado diferencias significativas entre hombres y mujeres (Atroszko et al., 2016; 

Spence y Robbins, 1992; Vega y Moyano, 2010). 

Respecto a la relación de esta adicción con la edad, se inicia en la etapa evolutiva del joven adulto 

y continúa hasta que se produce la jubilación. Es cierto que, aunque se ha encontrado que tanto 

adultos más jóvenes como mayores pueden tener adicción al trabajo, el motivo que subyace es 

diferente. Como sostiene Jackson et al. (2016), los trabajadores más jóvenes se implican más en el 

trabajo para evitar castigos por parte de la empresa, mientras que los más mayores lo hacen para 

obtener mayores recompensas. 

Se han encontrado factores predisponentes relacionados con la personalidad y cogniciones de la 

persona como: apego no seguro (Tziner y Tanami, 2013); creencias irracionales relacionadas con 

autoexigencia de demandas poco realistas, necesidad de aprobación por parte de sus compañeros, 

miedo al fracaso y necesidad de control (Van Wijhe et al., 2013); alta tendencia al perfeccionismo, 

muy centrada en su trabajo, baja satisfacción vital, poca amabilidad, escasa apertura a la 

experiencia y hábitos de vida poco saludables, concretamente, una incompleta alimentación 

(Serrano-Fernández et al., 2016). Además, datos arrojados en diferentes estudios manifiestan que 

un posible factor de riesgo de este tipo de adicción es la previa adicción al estudio (Atroszko et al., 

2016).  

Asimismo, en este tipo de adicción los factores ambientales son significativos. En primer lugar, 

tareas de trabajo retadoras en las que los trabajadores tienen que desarrollar múltiples 

competencias se han relacionado con el inicio de esta adicción (Tziner y Tanami, 2013). En 

segundo lugar, también son relevantes las características del puesto laboral y la cultura de la 

empresa en la que se trabaja (Molina y Vallecillo, 2018). De tal manera que trabajos de alta carga 

laboral, puestos de alta responsabilidad y culturas empresariales centradas en la productividad y 

eficiencia, son elementos que predisponen a la persona a una posible adicción al trabajo (Molina 

y Vallecillo, 2018). 
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Adicción a Internet, nuevas tecnologías y redes sociales 

La ciberadicción se puede definir como un uso excesivo de dispositivos electrónicos para 

diferentes fines (como redes sociales o uso de Internet) que trae como consecuencia un deterioro 

significativo en diversas áreas de la vida de la persona, como la social o académica/profesional 

(Echeburúa y de Corral, 2010).  

El empleo de medios electrónicos y de aplicaciones online en sí mismo es considerado un factor 

de riesgo para el desarrollo de conductas adictivas pues, como sostiene Cooper (1998), comprende 

tres elementos predisponentes: posibilidad de anonimato, fácilmente asequible y con contenidos 

muy accesibles.  

En cuanto a factores más vinculados a la persona se ha encontrado: elevados niveles de 

impulsividad, malestar psicológico, baja tolerancia a situaciones desagradables, introversión, 

problemas con la imagen corporal (Echeburúa y de Corral, 2010); falta de autoestima, déficit en 

habilidades sociales, problemas familiares, desatención de normas y límites (Challco et al., 2016); 

y patrón de conducta tipo A (Belmonte et al., 2016). 

Esta clase de adicción está directamente relacionada con la etapa adolescente pues, además de que 

tienen un manejo hábil de nuevas tecnologías y aplicaciones, sus niveles de impulsividad son 

elevados y tienden a ser más influenciables que los adultos ante la presión tanto de los medios de 

comunicación como de sus compañeros (Sánchez-Carbonell et al., 2008).  

Finalmente, respecto al género, se han encontrado diferencias en función de la finalidad que tiene 

el uso del dispositivo electrónico. En el caso del uso de Internet para conectar y comunicarse con 

otras personas, como es el uso de redes sociales, es mayor el número de mujeres (Fernández-Villa 

et al., 2015; Young, 2007). En este sentido, es este género el que más utiliza el móvil (Carbonell 

et al., 2012). Sin embargo, es mayor el número de hombres en el caso del uso de internet para ocio, 

como páginas web o videojuegos (Fernández-Villa et al., 2015). 

Adicción a las compras  

Esta adicción comportamental se caracteriza por la compra excesiva e incontrolable por parte de 

la persona que le hace descuidar otras áreas de su vida y, especialmente, trae consecuencias en su 

situación económica (Ruíz-Olivares et al., 2010). 
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Al igual que la adicción al sexo, Pérez (2011) considera que la adicción a las compras comenzó en 

la década de los 90 porque, a diferencia de las necesidades de tipo económico que ya estaban 

cubiertas, surgieron necesidades emocionales que debían cubrirse. Por tanto, las personas 

empezaron a comprar de manera compulsiva para llenar ese vacío emocional. 

En cuanto a factores de riesgo, tienen relevancia los factores socioambientales como la influencia 

constante de publicidad o la facilidad para obtener una tarjeta de crédito (Murali et al., 2012). 

Asimismo, hay elementos relacionados con el individuo como: elevados niveles de ansiedad, 

impulsividad, depresión (Murali et al., 2012); y patrón de conducta tipo A (Belmonte et al., 2016).  

La adicción a las compras se relaciona en mayor medida con el género femenino (Charzynska et 

al., 2021; Ruíz-Olivares et al., 2010). En cuanto a la edad, hay estudios que señalan que cuánto 

más joven es la persona, mayores posibilidades de que desarrolle adicción a las compras (Ruíz-

Olivares et al., 2010).  

Adicción al ejercicio físico  

La adicción al ejercicio físico hace referencia al conjunto de conductas deportivas caracterizadas 

por elevados niveles de frecuencia, duración e intensidad, de las cuales el sujeto no tiene total 

control; trayendo como consecuencia un deterioro en diversas áreas vitales del individuo (De la 

Vega et al., 2016). 

De la misma manera que en la adicción al trabajo existe controversia en torno a su distinción con 

el concepto de compromiso con el trabajo, en la adicción al ejercicio físico sucede algo similar, es 

decir, es complejo diferenciar entre conductas deportivas recreativas con alta frecuencia de 

conductas adictivas. Por eso, se tiene en cuenta el proceso de adicción al ejercicio físico planteado 

por Freimuth et al. (2011) para diferenciar entre ambos conceptos. Estos autores sostienen que 

existen 4 fases. La primera de ellas sería el empleo del ejercicio físico como una actividad 

recreacional que conlleva fundamentalmente refuerzos positivos. En la segunda fase, la persona es 

consciente de que hacer ejercicio, además de otras consecuencias positivas, le ayuda ante 

situaciones de malestar a cambiar su estado anímico y le llega a servir de escape. La tercera fase 

conlleva que la persona emplee más tiempo en el ejercicio dejando de lado otros aspectos 

importantes de su vida. Y, finalmente, en la cuarta fase la persona se vuelve adicta y realiza el 

ejercicio no como vía de gratificación, sino para evitar el malestar que le produce no hacerlo. 
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En cuanto a la relación entre la adicción al ejercicio físico y el consumo de anabolizantes o 

esteroides no se encuentra evidencia. Sin embargo, sí existen datos que correlacionan el consumo 

excesivo de este tipo de sustancias con la presencia de dismorfia corporal (González-Martí et al., 

2018). Aunque ésta, al definirse como una alteración de la percepción de la imagen corporal, no 

se relaciona directamente con la naturaleza de la adicción al ejercicio, ya que el objetivo último de 

cualquier adicción conductual es la reducción del malestar que produce no realizar dicha actividad. 

Respecto a factores de riesgo, De la Vega et al. (2016) señalan que la pasión obsesiva y una elevada 

dedicación son predictores de este tipo de adicción. Ambos conceptos se diferencian debido a que 

el primero hace referencia a la rigidez e implicación en la actividad deportiva, por ejemplo, en 

cuanto a horarios; mientras que el segundo se refiere a la motivación intrínseca de la persona, es 

decir, un nivel más profundo. Respecto al tipo de deporte y perfil del deportista, la adicción al 

ejercicio físico es más prevalente en deportes de equipo, debido al factor social que comprenden, 

y es más común en deportistas competitivos que en personas que utilizan el deporte como actividad 

de ocio (De la Vega et al., 2016). Con relación a la personalidad del sujeto, se ha encontrado que 

tanto un nivel elevado de rasgos narcisistas como una baja autoestima son elementos de riesgo 

(Bruno et al. 2014). Por último, otro factor predisponente está vinculado con la motivación del 

individuo, pues se ha demostrado que cuando ésta ha sido introyectada, es decir, ha pasado de ser 

una presión externa a interna, la persona tiene mayores posibilidades de padecer este tipo de 

adicción (Edmuns et al., 2006).  

Finalmente, la adicción al ejercicio físico es más prevalente en población masculina (González-

Cutre y Sicilia, 2012; Lichtenstein y Jensen, 2016) y, en cuanto a la etapa evolutiva, parece 

desarrollarse entre el final de la adolescencia y las fases iniciales de la adultez (González-Cutre y 

Sicilia, 2012; Lichtenstein y Jensen, 2016). 

Adicción a la comida  

La adicción a la comida se refiere a un patrón conductual caracterizado por un consumo excesivo 

de comida incontrolable por parte de la persona, trayendo como consecuencia secuelas negativas 

relacionadas principalmente con su salud física (Agüera et al., 2016). 

Es un concepto altamente controvertido, pues suele contemplarse en el DSM-5 (APA, 2013) de 

manera implícita dentro de los trastornos de la conducta alimentaria, y no como entidad 
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independiente. Autores como Alonso-Fernández (2005) consideran que son dos conceptos 

distintos, pues subraya que la peculiaridad de la adicción es que la persona queda sujeta por 

completo a diversos alimentos sin tener control de su voluntad. Realmente, el problema en cuanto 

a qué considerar adicción a la comida es la falta de una definición consensuada (Meule et al., 

2016). En este sentido, gracias a la Escala de Yale de Adicción a la Comida o YFAS (Gearhardt 

et al., 2009) se ha formulado una idea más concreta de lo que significa esta adicción. No obstante, 

se sigue cuestionando su eficacia debido a recientes investigaciones. Una de ellas es la llevada a 

cabo por Granero et al. (2014) en la que, de una muestra de mujeres diagnosticadas con trastornos 

de conducta alimentaria, un 72,8% también cumplían con los criterios propuestos por la Escala de 

Yale de adicción a la comida. En este sentido, los trastornos más frecuentes relacionados en mayor 

medida con la adicción a la comida eran la bulimia nerviosa y el trastorno por atracón (Granero et 

al., 2014). En consecuencia, hay autores que se cuestionan si este instrumento de evaluación 

realmente está midiendo valores de adicción a la comida o si son criterios para algún trastorno de 

conducta alimentaria (Agüera et al., 2016). 

En cuanto a los factores predisponentes, se encuentran: ser víctima de abuso físico o sexual infantil, 

déficit de autoestima, bajo autocontrol, contexto familiar obsesionado con la imagen corporal, el 

peso o la alimentación, trastornos de ansiedad y depresión, entre otros (Alonso-Fernández, 2005). 

La adicción a la comida se ha relacionado en mayor medida con el género femenino y con el final 

de la adolescencia, comenzando aproximadamente a los 18 años (Charzynska et al., 2021; 

Guevara, 2020; Medina, 2018). 

Conclusiones y Discusión 

Las adicciones comportamentales, a pesar de no estar contempladas como categoría independiente 

dentro del Manual Diagnóstico DSM-5 (APA, 2013), son un fenómeno cada vez más estudiado 

debido a, por una parte, la facilidad que tienen ciertas conductas de transformarse en problemáticas 

y, por otro lado, a la creciente prevalencia con la que se presentan en la población. En España, la 

investigación de este tipo de adicciones se ha centrado mayoritariamente en la adicción al juego. 

En este sentido, se cuenta con legislación específica para prevenir este tipo de conducta 

problemática. La pandemia por COVID-19 también ha traído consecuencias en el número de 
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adicciones comportamentales, produciéndose un aumento del tiempo dedicado a Internet, a las 

apuestas online y a los videojuegos.  

Desde el modelo biopsicosocial se han analizado diferentes adicciones comportamentales 

resaltando principalmente los factores de riesgo específicos de cada una y su relación con el género 

y la etapa evolutiva. Las adicciones conductuales presentes mayoritariamente en varones han sido: 

juego con dinero tanto en formato presencial como online, uso de videojuegos, adicción al sexo y 

cibersexo, consumo de pornografía, uso de Internet para páginas web y ejercicio físico excesivo. 

En cuanto a las adicciones vinculadas al género femenino, se ha encontrado: adicción al teléfono 

móvil y redes sociales, a las compras y a la comida. La adicción al trabajo no se ha relacionado 

especialmente con ningún género.  

El final de la etapa adolescente y el principio de la edad adulta parecen estar relacionados 

significativamente con el inicio de múltiples de las adicciones estudiadas, concretamente: adicción 

al juego online, a videojuegos, al sexo, cibersexo, pornografía, a Internet, nuevas tecnologías, redes 

sociales, a las compras, al ejercicio físico y a la comida. La adicción al juego en formato presencial 

se vincula con adultos de mayor edad y la adicción al trabajo se presenta por igual tanto en 

trabajadores jóvenes como en mayores.  

Como he mencionado, en este trabajo se han expuesto factores de riesgo de diversas adicciones 

comportamentales. Puede que esto transmita una visión pesimista sobre las mismas. No obstante, 

al igual que existen factores predisponentes también puede haber presentes factores de protección. 

Es más, de cara a la prevención e incluso intervención, se puede controlar y disminuir la presencia 

de factores de riesgo, a la vez que se potencian factores protectores. De tal manera que, a 

continuación, se realizan propuestas para fortalecer los factores protectores a distintos niveles de 

análisis. 

A nivel individual, se debe trabajar con el individuo para manejar aspectos de su personalidad que 

le hacen más propenso a las adicciones conductuales. En la infancia es necesario enseñar a los 

menores estrategias de autorregulación emocional adaptativas. En la etapa adolescente se deben 

potenciar otros factores protectores como la autoestima, el autocontrol, la percepción del riesgo, 

las habilidades sociales y las relaciones de pareja sanas sin dependencia emocional. Finalmente, 

en la etapa adulta, es conveniente enseñar estrategias de afrontamiento alternativas a la conducta 

adictiva o reforzar las que ya estén presentes. 
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A nivel de microsistema, parece esencial trabajar con el sistema familiar, pues se ha demostrado 

en diferentes adicciones que es un factor de riesgo. En este sentido, se deben establecer roles y 

límites claros con el fin de mejorar la comunicación dentro del sistema familiar, potenciar el afecto 

y niveles de confianza básicos, y trabajar la estabilidad emocional de los progenitores para que se 

conviertan en un buen modelo para sus hijos. Asimismo, el trabajo a nivel preventivo desde los 

entornos escolares parece relevante, pues se ha encontrado que un bajo rendimiento académico y 

ser víctima de acoso escolar son elementos predisponentes para la adicción al juego y al sexo, 

respectivamente. Por tanto, algunos factores protectores a fortalecer dentro de este ámbito serían 

la inclusión y participación del alumno en las diferentes actividades escolares y la sensibilización 

de los profesores para detectar posibles casos de adicción. También, para potenciar los factores de 

protección dentro del entorno laboral, resulta necesario enseñar a las empresas qué elementos de 

su organización pueden ser disparadores de la adicción al trabajo, es decir, mejorar la detección de 

elementos estructurales que pueden influir en la aparición de esta adicción. Además, sería oportuno 

facilitar la conciliación con el objetivo de que el trabajador disponga de tiempo para no dejar de 

lado otras áreas relevantes de su vida. Aunque, es cierto, que posiblemente a muchos empresarios 

no les beneficiase este hecho y prefiriesen tener trabajadores muy “comprometidos con su trabajo” 

para mantener los niveles de productividad de la empresa.   

En un nivel mesosistémico, es conveniente favorecer la presencia de microsistemas sinérgicos, en 

los cuales se refuerce una cultura de comunicación, coherencia de valores, percepción positiva 

entre ellos y pautas de coordinación. De tal manera que el individuo no encuentre contradicciones 

en la información que recibe de todos los microsistemas en los que está inmerso. 

A nivel de exosistema, sería interesante el trabajo con el barrio, sobre todo en el caso de las 

adicciones al juego y a las compras, ya que éste determina en cierta manera la vida de las personas. 

En el caso del juego, por suerte ya está regulado el número de casas de apuestas que puede estar 

en cada distrito y la publicidad ha disminuido por la legislación. En el caso de las compras, también 

influye la publicidad, por lo que reducir el número de anuncios puede ser una medida beneficiosa 

a tomar. Ambos tipos de campañas publicitarias suelen estar presentes en barrios de clases 

trabajadoras, es decir, son personas con ingresos medios expuestas a constante publicidad. Por lo 

que, cuando se encuentren en una situación de vulnerabilidad, pueden optar por esas vías de 

afrontamiento al haberse normalizado en su día a día, en lugar de llevar a cabo otras estrategias de 
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afrontamiento más adaptativas. Por tanto, se puede concluir que, con el fin de proteger a la 

población, es necesario un control más exhaustivo de la publicidad expuesta en las calles teniendo 

en cuenta su potencial riesgo para el inicio de comportamientos adictivos. 

Por último, a nivel de macrosistema, parece que los estereotipos en cuanto al físico son bastante 

relevantes en nuestra sociedad. Sobre todo, esto se puede observar en las adicciones al ejercicio 

físico y a la comida. Estos ideales de belleza son complejos de modificar porque la sociedad en sí 

misma se organiza en torno a ellos y acaba reforzando algunos tipos de cuerpo mientras que otros 

son rechazados socialmente. Este ideal de belleza se puede circunscribir en un ideal de mayor 

alcance que impera en nuestra sociedad, el ideal de éxito. En este nivel, un cambio quizás más 

sencillo de lograr es la concienciación sobre diferentes adicciones comportamentales a nivel 

poblacional y su inclusión, por tanto, como entidad independiente, en el Manual Diagnóstico 

DSM-5. En este sentido, está claro que, como cualquier conducta cotidiana puede convertirse en 

adictiva, no se pueden contemplar todas las posibilidades dentro del manual; sin embargo, podrían 

incluirse aquellas adicciones conductuales que cuentan con más evidencia empírica para así poder 

estudiarlas y proponer tratamientos más individualizados y específicos.  

Finalmente, en cuanto a las limitaciones del presente trabajo, se han encontrado dificultades para 

recopilar datos estadísticos, válidos y fiables de algunas adicciones comportamentales pues, como 

se ha explicado previamente, no se han realizado suficientes estudios que analicen este tipo de 

comportamientos. En relación con esto, existe poca bibliografía vinculada con la adicción al sexo 

y, concretamente, con la adicción al sexo con prostitución. Al ser una cuestión muy íntima y que 

posee límites confusos con posibles casos de trata y explotación sexual, parece complicado obtener 

datos al respecto. Asimismo, ha resultado difícil recopilar información acerca de la adicción a las 

compras y al ejercicio físico.  

Todo esto debería ser una cuestión clave para tener en cuenta porque, si nuestro objetivo como 

profesionales y sociedad es visibilizar y concienciar a la población sobre la existencia de 

adicciones comportamentales, es preciso realizar estudios que avalen su presencia y prevalencia.  
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